
Reflexiones sobre participación 
desde la experiencia 
compartida en Tacoronte
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Geógrafo, vecino de San Jerónimo



Reforzar la cultura 
participativa en el municipio

¿Por qué?
¿Para qué?
¿De quién?
¿Cuándo?
¿Cómo?

¿Con qué?
¿Dónde? Ya lo sabemos…



Artículo 4. Concepto de participación ciudadana.-

1º. Se entenderá por Participación Ciudadana el 
ejercicio del derecho a participar en los 
procesos de decisión de las políticas públicas 
locales, mediante los cauces que para la misma 
se habiliten.



Artículo 9

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 

que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 

integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 

dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

Constitución Española, 1978.



16.7   |   Garantizar la adopción en todos los niveles de 

decisiones inclusivas, participativas y representativas 

que respondan a las necesidades.



Artículo 29.1 

“Toda persona tiene deberes respecto a la 
comunidad, puesto que sólo en ella puede 
desarrollar libre y plenamente su personalidad”

Declaración Universal de Derechos Humanos
Asamblea General de las Naciones Unidas
Resolución 217 A (III), 10 de diciembre de 1948



→ Centralidad de las personas en entornos sociales incluyentes y 
propicios para el progreso individual y colectivo

→ Grupos humanos solidarios y corresponsables con el destino de 
todos sus componentes

→ Proyectos comunes de vida que integren distintas realidades y 
diversidades fortaleciendo los vínculos

→ Encuentro y diálogo motivador para la definición colaborativa de 
estrategias de desarrollo viables y sostenibles

→ Diagnóstico para superar obstáculos y aprovechar oportunidades 
que se derivan de recursos, conocimientos y experiencias previas

→ Determinación de la mejor escala básica de interacción (barrio o 
pueblo, distrito, municipio) para conseguir confluencia de actores y 
resultados esperados

→ Relevante papel de la Administración como facilitadora de 
procesos con perspectiva de medio y largo plazo incorporando medios 
profesionales para la intervención comunitaria

→ Clave el intercambio y difusión de resultados y aprendizajes con 
efecto demostrativo e inspirador para extender procesos

→ Cuidado de las relaciones para conformar sólidos marcos de 
convivencia intercultural que incorporen asimismo la aportación exterior

→ Desarrollo Local Participativo como referencia conceptual y 
metodológica

Prioridad de 
Actuación 

1.6

Enfoque 
comunitario









“Claves y estrategias para el fomento de la participación en la escala municipal: 
lectura reflexiva de los programas presentados a las elecciones locales en 
Tacoronte” (2015)

→La participación ciudadana es un compromiso compartido por todas las fuerzas 
políticas, pero su eficacia depende de crear estructuras, normas y herramientas 
reales que la hagan operativa

→El barrio es la unidad básica de la participación democrática, donde se 
construyen comunidad, corresponsabilidad y capacidad de transformación social

→La participación y la transparencia constituyen la base de un modelo de gobierno 
abierto, que mejora la calidad democrática y la eficacia de la acción pública

















El reglamento “tiene elementos especialmente avanzados y algunos bastante 
originales, sobre todo por su coherencia con el proceso participativo previo y por 
su arquitectura institucional completa”

→No solo regula órganos, sino que institucionaliza procesos completos de 
participación (regula el ciclo completo de un proceso participativo)

→Introduce garantías institucionales independientes para proteger el derecho a 
participar: Comité de Garantías

→Reconoce a la ciudadanía como sujeto activo de gobierno, no solo como 
participante consultivo (favorece la iniciativa ciudadana activa)

→Incorpora la participación como principio estructural de toda la administración 
municipal

El reglamento de Tacoronte no necesita reinventarse, necesita activarse
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“El documento elaborado tiene un valor extraordinario, no sólo 
por su contenido, sino por el momento histórico en que se 
produce, su metodología y su función estratégica”

→El documento transformó una crisis sin precedentes en una 
oportunidad de planificación colectiva basada en inteligencia 
comunitaria

→Constituye una estrategia integral de reconstrucción que va más allá 
de la emergencia y plantea un modelo de desarrollo basado en el 
potencial endógeno y la resiliencia local

→Representa uno de los ejercicios más avanzados de gobernanza 
colaborativa realizados en Tacoronte, integrando dimensión política, 
técnica, económica y ciudadana

“Tacoronte no partió de cero tras la COVID: construyó colectivamente 
una hoja de ruta completa que sigue plenamente vigente”



→La participación se plantea como el motor real del desarrollo 
municipal, no como un complemento

→El documento introduce una visión muy avanzada: la participación 
debe construirse desde los barrios y la vida cotidiana

→El documento no sólo defiende la participación, propone crear las 
condiciones reales que la hacen posible

→El documento plantea la participación como un proceso continuo, no 
como una acción puntual







→Tacoronte ha desarrollado experiencias participativas reales que constituyen una base 
sólida sobre la que construir

→La participación en Tacoronte ha surgido en gran medida desde el territorio y el tejido 
social, no sólo desde la institución municipal

→El principal desafío no es crear mecanismos participativos, sino darles continuidad, 
estabilidad y operatividad

→La participación es un factor clave para fortalecer la resiliencia del municipio frente a 
situaciones de crisis

→Existe en Tacoronte un potencial significativo para desarrollar un modelo avanzado de 
gobernanza participativa

Tacoronte es un municipio con experiencias participativas valiosas, que necesitan 
consolidarse para convertirse en un modelo estable de gobernanza democrática.









Sobre lo que debemos reflexionar:

1  |  Muchos esfuerzos segmentados con escasos resultados y débil estructuración
2  |  Acciones sin continuidad que no encadenan procesos transformadores
3  |  Inexistencia de estructura y recursos técnicos especializados y estables de referencia
4  |  Carencia estructural de dinamización y acompañamiento en los barrios
5  |  Fragmentación e inexistente interacción entre barrios, actores y sectores del municipio
6  |  Tejido asociativo con necesidad de renovación, actualización y estímulo institucional
7  |  Ausencia de capacitación atractiva y motivadora para actualización en participación
8  |  Reglamento inoperativo aunque válido surgido de un proceso estimulante
9  |  Locales sociales con escasa influencia en la dinamización comunitaria
y 10  |  No existe una estrategia municipal de participación formulada de manera participativa

La participación no opera como eje transversal de la política y acción municipal



Líneas de trabajo que permitan reforzar la cultura participativa en 
Tacoronte, avanzando desde experiencias aisladas a un sistema 
participativo estable:

→Construir una estructura municipal estable de participación con 
el concurso de las esferas política, técnica, ciudadana y empresarial

→Activar la participación desde los barrios y la vida comunitaria 
mediante procesos útiles y cercanos

→Desarrollar una estrategia municipal de participación definida de 
manera participativa (hoja de ruta común)



Artículo 52. Presupuestos Participativos.-

El Ayuntamiento promoverá el desarrollo de acciones 
orientadas a la implantación progresiva de presupuestos 
participativos en el municipio, activando al efecto un 
proceso de participación que determine las 
orientaciones básicas para su planificación y puesta 
en marcha, que se someterán a la consideración y 
aprobación, en su caso, del Pleno Municipal.






